
ACTA DE JUNTA GRMENAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
Cosañila DENOMINADA: PERDESARC £.8.. CELEBRADA EL 6 DE 

ABRIL DEL 2017. 

£n la ciudad de Gusyaquil, Provincia del Guayas, a los 
ocho díaa del meo desbrid del dos mil diocialete, a las 
díez horas, se reúnen la Junta General de Accionistas en 
las oficinas de ls Compañía denoninsda: PREDESARC 5.A., 
con la concurrencia de todos los accionistas: Sr. HECTOR 
RICARDO MURILLO ERDONDO, propietaria de 6.250 acciones 
ordinerias y nominativas de $1,00 dólar de los Estados 
Unidos de América cada una y pagadas en su totalidad y 
Seta. GLORÍA OUCEPCION MURILLO BAGUNDO propístaria de 
61450 neciones ordinarias y nominativas de $1,00 dólar de 
los Estados Unidos de América cada una y pagadas en su 
totalidad. 

Preside la sesión el fi, MECTOR RICARDO MURILLO BAGUNDO y 
actús como Becretario de la Junta la G4rante Janeral de 
la compsMía Brta. GLORIA CONCEPCION MURILLO BAGUNDO. 

Los accionistas concurrantes representan la totalidad del 
capital social de la compañía que es de DOCE MIL QUINIENTOS 
DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS Dx AMERICA, resuelvan por 
unanimidad constituirse en Junte Genersi, de conformidad 
con lo dispuesto en sl Art. 238 de la Ley de Compsñias, 
sín previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre 
el único punto del orden dal día: 

FRIMER Y UNICO PUNTO. « Aprobar los Estados Financieros del 
Ejercicio económico 2016, 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual +1 Presidente declara 
legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por secretaria se procede a leer el único punto del erden 
del día que dice; 

PRIMER Y UNICO PONTO.- En vista de dar cumplamiento a lo 
establecido en el Axtigslo 20 de la [ey de compañias, en 
la que detemana que todas laa empresas sujotas al control 
y vigilancia de la referida entidad, deberán presentar en 
ol primer cuatrimestre del siguiefte so el respectivo 
formulario de estado de aituación y pérdidas y ganancias. 

For tal motivo la Administración pone a consideración de 
la presente junta ordinaria de accionistas las respectivas 
cifras que se consignan en los Estados Financieros del 
periodo; 2016, el mismo que está apegado a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). En 

 



virtud del Cual la junta de manera unánime decide aprobar 
las cifras que sa consignan pare sl cisrre del Periodo 
2016, así mísmo aprueban los informes que presénte la 
administración 

finalmante sl Presidenta manifiesta que de conformidad con 
al reglamento 12.035 uapedido por 18 Superintendencia de 
Compañísa, Articulo Vigésimo Tercero, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. 

Habiendo resuelto 6l nico punto del orden del día, el 
Presidente de la Junta concede un momento de receso para 
la redaoción de asta Acta, hecho lu cual $8 procede a dar 
lectura, la misma, que queda aprobada en forma unánime y 
sn modificaciones por todos los accionistas. 

Certifica. 

Es una fial copia de eu eriginal que reposa en los libros 
de Actas de Junta General de Accionistas de la compañía, 
al cual se remita en caso necesario. A los ocho días del 
mes de abril del año dos mii diecisóls.- 

  

  
 


